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¿CONOCES LOS SIGUIENTES TÍTULOS DE CRÉDITO?

cheque 

pagaré

letra de cambio

conocimiento de embarque

garantía de opción

acción 

bono



¿CONOCES LOS SIGUIENTES TÍTULOS DE CRÉDITO?
bono

del Estado

de caja

corporativo

con garantía/de confianza

convertible/canjeable

de prenda

hipotecario

nominativo

talonario

a tipo fijo 



¿CONOCES LOS SIGUIENTES TÍTULOS DE CRÉDITO?
acción 

con derecho de voto 

propia 

negociable/transferible

beneficiaria

con garantía

cotizada

de la primera emisión

desembolsada

desvalorizada

primitiva/ordinaria

 en forma certificada x no certificada



LETRA DE CAMBIO



LETRA DE CAMBIO
 emisión

 denominación

 mandato de pagar una suma determinada

 librado x librador

 indicación del vencimiento

 el lugar en que se ha de efectuar el pago

 el nombre de la persona a quien se ha de hacer el pago a cuya orden 
se ha de efectuar

 la letra se libra



LETRA DE CAMBIO

pagadera a la vista 

la letra podrá girar

1. a la orden del propio librador

2. contra el propio librador

por cuenta de un tercero

la letra de cambio podrá ser pagadera 



LETRA DE CAMBIO

el tipo de interés anual deberá indicarse en la letra

llevar firmas de personas incapaces de obligarse exceder sus poderes –
překročit své pravomoci

endoso

endosante

ser transmisible por endoso

librar la letra a la orden 

transimitir la letra en la forma de una cesión ordinaria

endoso en blanco



LETRA DE CAMBIO

el tenedor de la letra de cambio 

portador legítimo

acción cambiaria 

contener la mención

valor en garantía

valor al cobro

aval 

protesto

vencimiento de la letra



LETRA DE CAMBIO



LETRA DE CAMBIO LLENA





GRACIAS POR SU ATENCIÓN.
BUEN DÍA.


